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Articulo 1.0—Las Leyes obligarán en la Península, e
liablq adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje.

boa a la Legislación peninsular, a los eeinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter..
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.0—La ignorancia de las leyes no excusa de
Itu cumplimiento.

Articulo 3.0—Las leyes no tendrán efecte retroactivo
el no dispusieren lo contrario.—(Código civil yigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir at.
lobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa.
tán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

FUERA DE CORDOPA

PESAS

Un mee. . e . . 6
Trim-e.stre 	  15

,Seis meses. 	 . 	
Un atio 	  50,

Venta de números sueltos a 4(1 céntimos de peseta.
PAGO ADELAWTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vie' nen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rernatante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 7 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de ¿oi Una da 1924.
!A/tina° 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer. Urroino, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, /os derechos que le correspondan y , /os suple..
mentes que haya aeelantado, y abonarán igualmente loe
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si le hubiere,
del :mportu total de estos gastos con arreglo a lo dia.,
puesto en la regia octava del artículo 6. 0 de este Regla..
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto n
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loi
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'2i pesetas linee o parte de

CORDOBA

PESETAS

Un mea. . 	 5
Trimestre. . . . 12'50
Seis meses. . . 21
Un alio . . . . . 40
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Núm. 2.928 I 	

Gobierno de la Nación

Ministerio de Hacienda

ORDEN de 9 de Noviembre de 1939
disponiendo queden sometidos a
depuración política - gubernativa
los Habilitados de Clases Pasivas.
Ilmo. Sr.: La depuración de la con-

ducta política y moral, en orden al
Glorioso Movimiento, ha merecido
especial atención de los Poderes pú-
blicos. Los preceptos legislativos que
a este respecto se han dictado, alcan-
zan no sólo a los funcionarios del Es-
tado o de Empresas y Servicios rela-
cionados con el, sino a los ciudada-
nos en general. Aunque no tienen
aquel carácter los Habilitados de Cla-
ses Pasivas, ejercen actividades en
estrecha relación con la Administra-
ción pública y deben, por tanto, ser
objeto de una depuración análoga a

	

cd; 	 la de dichos funcionarios.

	

n staP 	 En su virtud este Ministerio, a

	

, ara& 	propuesta de V. I. se h a . servido dis-

	

!no° 	 poner:

	

cid 	 Primero. Quedan sometidos a de-

	

inevl 	puracion política -gubernativa todos

	

:relK 	 los Habilitados de Clases Pasivas que
ejerzan su cometido, tanto en las	e, 	 Tesorerías de Hacienda de las provin-
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NUMERO 11.—VIERNES 12 DE ENERO DE 1940

DE LA 	 Franqueo
concertado

SE PUBLICA TODOS LOS D:AS, EXCEPTO LOS lEESTIVOS

cías, como en la Pagaduría de la Di-
rección general de la Deuda y Clases
Pasivas.

Segprido. Las sanciones que co-
mo consecuencia de dicha depuración
puedan im ponerse son las siguientes:
1. 0 Inhabilitación absoluta del Apode-
rado, sin que pueda ejercer la profe-
sión por medio de otra persona, que-
dandoespecialmente inhabilitados por
ese servicio su cónyuge, sus ascen-
dientes o descedientes directos o cola-
terales hasta tercer grado, 1° Inhabi-
litación temporal durante el plazo que
el acuerdo determine, cuyos efectos
se extenderán también a los familia-
res a que alude el extremo anterior.

Tercero. La Dirección General de
la Deuda y Clases Pasivas dictará
las reglas e instrucciones necesarias
que han de observarse para realizar
la depuración que la presente Orden
establece.

Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid 9 de Noviembre de 1939.—

Año de la Victoria.
J. LARRAZ

Ilmo. Sr. Director general de la Deuda
y Clases Pasivas.
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROMCIA DE CORDOBA

Delegación Provincial de Abas-
tecimientos y Transportes

Núm. 51

ORDEN del Ministerio de Industria
y Comercio de 30 de Noviembre de
1939 fijando los precios de venta
al público de alpargatas.
Ilmo. Sr.: Estudiadas por la ofici-

na Central de precios de este Minis-

ferio las solicitudes referentes a fija-
ción de precios de diversos fabrican-
tes de alpargatas, y vista la necesi-
dad de dictar una resolución de ca-
rácter general que establezca una uni-
dad de criterio los precios de venta
al público de este articulo de acuer-
do con le 9ispuesto en la Orden Mi-
nisterial del 4 de Agosto de 1939,
B. O. del 9 de Agosto referente a pre-
cios de profusión y venta de artícu-
los elaborados, he resuelto que a par-
tir de la publicación de la presente
Orden los precios de venta al públi-
co que los fabricantes quedan obli-
gados a fijar en la forma que ofrez-
can mayores garantías sobre cada
par de alpargatas, sean los que a
continuación se expresan:

Alpargata pelotari con piso de go-
ma, plantilla de cartón y cintas para
pasar.

Calidad corriente:
Serie 40/44 cms.

34/39
30/33
25/29
20/24

Esta alpargata en calidad superior
y piso de goma especial aumenta 070
pesetas par.

En calidad superior y piso de go-
ma extra aumenta 1'10 par.

Con ojetes aumenta 0'30 par.
Con lona negra o de color aumen-

ta 0'20 par.
Alpargata pelotari con piso de yute.
Calidad corriente:

Serie 26/28 cms 	  2'85 pesetas
» 23/25 » 	 	  2'70 	 »
» 20/22 	 	  2'60
» 17/19 » 	  2'50

Calidad superior:

Con lona de primera calidad y re-
forzada con guita o algodón aumenta
0'65 pesetas par.

Con plantilla de cartón forrada de
lienzo aumenta 0'25 par.

Con lona negra o de color aumen-
ta 0'20 par.

Alpargata pelotari con piso mezcla
cáñamo, esparto, reborde de guita en
la suela y cosedera de cáñamo.
Serie 27/29 crns 	  4'30 pesetas

24/26 » 	  4
21/23 » 	  370
18/20 » 	  3'50

Esta alpargata con piso de cinta de
esparto baja 0'60 pesetas par.

Con piso de trenza mezcla esparto,
yute baja 0'95 par.

Idem ídem de Alcoy baja 1'20 par.
Con piqué en lugar de lona y cerco

manual aumenta 0'75 par.
Con suela de esparto y yute, cerco

suela totalmente cubiertas de goma
vulcanizadas y planta de yute aumen-
ta 3 par.

Con cerco de cuero o goma de 11
milímetros, plantilla de cartón forra-
do de lienzo y cosidoblaque aumenta
1'50.

Con ojetes aumenta 030.
Con reborde especial de guita y

goma superior F, tipo Aspe-Crevillen-
te, aumenta 0'30 par.

En lona negra o de color aumenta
0'20 par.

En cosedera de yute baja 0'15 par.
Alpargata pelotari con piso de cá-

2'90 pesetas
2'65
2'60
2'50
2'40
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fiamo, reborde guita en la suela y lo-
na de primera calidad.
Serie 27129 CITIS 	 	 8 	 pesetas

» 24/26 » 	  7'50
» 21/23 » 	  7
En esta alpargata el tipo cazadora

la' calidad aumenta 0'50 par.
El tipo cazadora 2.a calidad baja

0'60 par.
Sin reborde y suela almidonada ba-

ja 0'10 par.
BOld de caza con piso de yute, re-

forzada con guita y reborde en la
suela.
Serie 27/29 cms 	 	 7'50 pesetas

» 24'26 » 	  7
Esta bota con piso de cáñamo au-

menta 4 pesetas par.
Zapatillas de pairo con piso de go-

ma, plantilla almohadillada.
Serie 40144 cms 	  7'50 pesetas

» 34/39 » 	  6'45 	 »
» 30/33 » 	  6
Esta zapatilla con piel Metis en lu-

gar de paño y plantilla de cartón fo-
rrado con lienzo aumenta 0'75 par.

Con piso de goma de calidad extra
aumenta 1 par.

Los precios de venta en fábrica se-
rán los de venta al público con el 25
por 100 de descuento.

Todas las existencias que el 1.° de
Enero de 1940 estén en poder de al-
macenistas y detallistas serán mar-
cadas por ellos mismos con el precio
de venta al público que se señala en
la lista anterior sin que a partir de
aquella fecha puedan ser puestos a la
venta los géneros que no cumplan di-
cho requisito.

Córdoba 4 de Enero de 1940.—El
Gobernador civil P. D., José Montero.

Núm. 73

Por el presente se ordena a todos
los comerciantes de la capital y pro-
vincia en los artículos de tejidos, pa-
quetería, pasamanería, confecciones,
etc., que procedan bajo su responsa-
bilidad y sin intervención alguna del
fabricante, a fijar y llenar elles mis-
mos las tarjetas o etiquetas, de
acuerdo con los datos y precios
que obran en las facturas correspon-
dientes, debidamente legalizadas, en
todos aquellos artículos que no lo es-
tén de fábrica, ya sea de algodón, la-
na, rayón y seda en piezas o con-
fecciones, artículos de punto y cin-
tería, aplicándoles un porcentaje del
4375 010 , si proceden de fábrica o del
25 0/„ si de almacén, sobre el precio
de coste en fábrica o almacén.

El mercado se efectuará colocando
una etiqueta en cada final de pieza,
en cada paquete o caja, en la que
conste el nombre del fabricante o
almacenista, número del escandallo,
delegación de zona que lo aprobó y
a falta de éstos dos últimos datos se
estampará la calidad o serie y fecha
de la factura. El precio de venta al
público se fijará en números.

Aquellos artículos que vengan en
cajas o paquetes por docenas serán
marcados en dichas cajas o paquetes
detallando las características que se
ordenen.

Todos aquellos géneros que su pre-

cio de venta al público no exceda de
una peseta, están exentos del merca-
do oficial, quedando sólo el particu-
lar de cada comerciante.

Todas las dudas que surjan o acla-
raciones que necesiten /os comercian-
tes se las resolverá el señor Presiden-
te de la Cámara Oficial de Comercio
e Industria, don José Castanys, quien
queda autorizado para ello.

Una vez colocadas las etiquetas
en les artículos correspondientes avi-
sarán a la jefatura de Industria (Fray
Luis de Granada, sin número) para
que esta proceda a precintarlas.

De la estricta aplicación de es-
tas normas, será responsable cada
comerciante, así como de las sancio-
nes que procedan por su incumpli-
miento.

Lo que para general conocimiento
se hace público.

Córdoba 8 de Enero de 1940.—
El Gobernador civil, Joaquín Cárde-
nas Llavaneras.

Núm. 81

Por la Delegación del Sur de Es-
paña Rama de la Naranja Dulce se
me comunica lo que sigue:

«Por orden de 7 de Noviembre úl-
timo, (B. O. del 11) de la Rama de la
Naranja Dulce, todas aquellas parti-
das de naranjas dulces o chinas,
mandarinas y limones destinadas al
consumo interior, necesitan para po-
der circular, ir acompañadas de una
guía extendida en forma por la Alcal-
día de los pueblos respectivos, en
nombre de la Delegación de la Rama.

Aquellos otros envíos dedicados a
la exportación podrán circular sin
ese requisito, siendo norma para co-
nocer esa naturaleza de la partila
que se trate, el destino a muelle Puer-
to de la misma y la preparación en
cajas con membretes y marcas de ex-
portación.—Por tanto ruego a V. E.
se sirva dar las órdenes oportunas a
los agentes de su digna Autoridad,
conducente a evitar en esa provincia
de su mando la circulación clandesti-
na del expresado fruto».

Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial para general
conocimiento y muy especialmente
para el de los señores Alcaldes de la
provincia.

Córdoba 9 de Enero de 1940.—El
Gobernador civil, Joaquín Cárdenas
Llavaneras.

Falange Española Tradicio-
nalista y de las J. 0. N. S.

Jefatura Provincial de Córdoba

Concurso a favor de Mutilados, Excomba-

tientes, Excautivos y Huérfanos
Núm. 72

(Continuación)
PLAZAS VACANTES

Correspondientes a Caballeros
Mutilados

Una plaza de OFICIAL PRIMERO
€171 la Delegación Provincial de la
Centra' Nacional Sindicalista, con el
haber mensual de 500 pesetae.

CONDICIONES.—Tener la edad
mínima de 21 arios y máxima de 35;
estar en posesión de título profesio-
nal académico o facultativo, y apro-
bar un examen de aptitud cuyo pro-
grama se dará a conocer debidamen-
te oon la suficiente anticipación.

Una plaza de  SECRETARIO
PROVINCIAL DE TESORERIA Y
ADMINISTRACION, Jefe de Ofici-
na, con el haber mensual de 450 pe-
setas.

CONDICIONES.—Perito niercan-
til, Organización general de oficinas,
y justificación 'de haber desempe-
ñado igual o similar cargo en Casas
de Banca u Oficinas particulares de
alguna importancia. También se exi-
ge la mayoría de edad.

Una plaza de SECRETARIO
PROVINCIAL DE ORGANIZA-
CIONES JUVENILES, con un haber
mensual de 450 pesetae.

CONDICIONES.—Ser mayor de
edad; estar en posesión de un título
académico y tener conocimientos
de organización de oficinas, contabi-
lidad. ficheros y correspondencia
gen eral.

Dos plazas de AUXILIAR en la
Delegación Provincial de la Central
Nacional-Sindical ista, con un haber
mensual de 333 pesetas con 33 cén-
timos.

CONDICIONES.—Edad mínima
del 21 años y máxima de 35, y rea-
lizar favorablemente un examen de
aptitud, cuyo programa se dará de-
bidamente con la suficiente antici-

.pación.
Una plaza de CONDUCTOR de

automóvil en U. Delegación Provin-
cial de Auxilio Social, con un haber
mensual dfi 300 pesetas.

CONDICIONES.—Poseer el car-
net de conductor de primera clase.

Cinco plazas de MECANOGRA-
FOS en ila Delegación Provincial, de
la Central Nacional-Sindicalista, con
un haber mensual de 291'66 pesetas.

CONDICIONES.—Tener la edad
mínima de 21 arios y máxima de 35
y realizar favorablemente una prue-
ba de aptitud sobre menanografía
y redacción.

Una Jp l aza de MAESTRO DE
JARDLN MATERNAL en la Dela-
gación Provincial de Auxilio Social,
con un haber mensual de 250 ptas.

CONDICIONES—Titulo 'de Maes-
tro Nacional.

Dos - tniazas de MAESTRO DE
JARDIN MATERNAL con un ha-
ber de 250 pesetas mensuales en la
Delegación Provincial de Auxilio
Social.

CONDICIONES.—Tener el titulo
de Maestro Nacional.

Dos plazas de AUXILIARES DE-
SECRETARIA COMARCAL en la
Delegación Provincial de Auxilio
Social, con un haber mensual de
250 pesetas

CONDICIONES.—Realizar favo-
ratylemente una prueba cl ei aptitud
sobre mecanografía y redacción.

Tres plazas de AUXILIARES CO-
MARCALES en la Delegación Pro-
vincial de Auxilio Sccial con un ha-
ber mensual de 150 pesetas.

CONDICIONES.—Realizar favo-
rabllemente4 una prueba de aptitud
sobre mecanograifia y redacción.

NOTA.—Lap cinco plazas ante-
riores, están vacantes en la provin-
cia, sin que aún esté determinado el
sitio fijo.

Cuatro plazas de COBRADOR de
Ficha Azul con un haber mensual
correspondiente al 5 por 100 •de la
cantidad cobrada,y que normalmen-
te asciende a 150 pesetas.

CONDICIONES. —Nociones de
atritmética elemental y certificados

acreditativos de coniducta intachable.
	Una plaza de AUXILIAR DE 	 vir

	

OFICINA en la Del egación Pro- 	 ció

	

vincial 'de Tesorería y Administra- 	 (

	

eión, con un haber mensual de 150 	 me
pcsetas. 	 de

	

CONDICIONES.—Realizar favo- 	 me

	

rablemente una prueba de aptitud 	 1.0
. sobre mecanografía y redacción. 	 1

	Una plaza de OFICIAL en la Se- 	 PR

	

cretaría Local de Organizaciones 	 'un

	Juveniles, con un haber mensual de 	 C
150 pesetas.

	

CONDICIONES.— Las mismas 	

•Me

que para la plaza anterior. 	 a:21s:

Una plaza de MECANOGRAFO
deen la Secretaría Local de Organiza- (dones Juveniles con un haber men-

sual de 150 pesetas. 	 •,
ecidliocl	CONDICIONES. —Las mimas 	 p

	Una plaza de MECANOGRAFO 	 C.A.

rát
que para la plaza apterior.

vicios Técnicos, con haber mensual

' 	 (aain: no

de 150 peseta0.

determinada) con un haber
suel de 125 pesetas.

CONDICIONES. — Las

men-

para la plaza anterior.
CONDICIONES.—Las mismas que

Una plaza .de AUXILIA
Comarcal de Auxilio Social

R en una

	

mismas 	

tdrihaaacadbCCbsori i:

ber
CC

U

	

en ila Delegación Provincial de Ser- 	 Pro'

quei para la plaza anterior. 	 ,-, noch
Una plaza de AUXILIAR en La

ma deil Río con un haber mensual
,de 125 pesetas. tmSe li lee ict Tf«

Comarcal de Auxilio Social de Pal-

Dnr
CONDICIONES. —Las mismas

que para la plaza anterior. CO
Tres plazas de MERITORIO en la para

	

Delegación Provincial de Auxilio 	

Cu

	

Social, con un haber mensual de 75 	

m

fatur
pesetas. 	

ineni

	

CONDICIONES.—Saber leer y 	 150 1

escribir. cad
Siete plazas ,de AUXILIAR DE 11 sls.oas

sobreMAESTRO con un haber mensual , .

e

	

,de 75 pesetas en la Delegación Pro- 	

t
' 'vincial de Auxilio Social. 	 serva

CONDICIONES.—Conocimiento de Is11cultura general. 	 i la UA
Una plaza de CELADOR DE JAR- vrii.neC2PiaDIN MATERNAL (San Rafael)1,

COil ucon un haber mensual de 50 pesetas.

Cre°stes. 	 cor
CONDICIONES.—Saber leer y fiel

escribir.
Una plaza de PORTERO DE JAR

¡

lasj uegllol
DIN MATERNAL (San Rafael), •
con un haber mensual de 50 pesetas.

... ,ii jacnutisli:

CONDICIONES.-Las mismas que 
•

para la plaza anterior.
. : 4ecoiani icinReservadas a Excombatientes

- corres:
COI

ehernotsrniec
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...Asesor
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cimieni
cheros.
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brpcerCreOossN:

,3„eUrnneanii
eln 1a

150 pes

Una plaza de CONSERJE en la
Delegación Provincial de la Central
Nacional-Sindicalista, con un haber
mensual de 291'66 pesetas.

CONDICIONES. — Mayoría de
edad y ligeras pruebas sobre escri-
tura:, lectura y reglas aritméticas..

Dos plazas de MAESTRO DE
HOGAR INFANTIL en la Delega-
ción Provincial de Auxilio Social,
con un haber mensual de 250 pese-
tas.

CONDICIONES.-Título de Maes-
tro Nacional.

Una plaza de AUXILIAR de re-
• presentación de Ayuntamientos en
la Delegación Provincial de Tesore-
ría y Administración con un haber

timos,
de 208 pesetas con 30 cén-

CONDICIONES.—Nociones de
contabilidad general y especialmente
de 'todo lo reliacionado con el servi-
cio de Ayuntamientos.

Dos plazas de COBRADORES con
el haber mensual micial de 150 pe-
setas y una comisión de cobro que
fijará este sueldo como mínimo con
200 pesetas, en 4 Delegación Pro-

Ministerio de Cultura 2024
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, vincial de Tesorea:a y Administra-
.'ion.
. CONDICIONES.—Aritmética ele-
mental conocimiento de las calles
de Córdoba y garantía personal o
metálica para responder hasta de
1.000 ,pesetas.

Una plaza de SECRETARIO
PROVINCIAL DE SANIDAD, con

- -un haber mensual de 200 pesetas.
CONDICIONES.—Licenciado el

Medicina.
Una plaza .de ESCRIBIENTE en

'la Delegación Provincial de Servi-
cios Técnicos, con un haber mensual
de 200 pesetas.

CONDICIONES.--Escritura al
drietado con perfecta ortografía; no-
clones de aritmética elemental y
práctica ,de mecanografía.

Cinco plazas de AUXILIAR ME-
CANOGRAFQ en la Delegación
Provincial de Auxi l io Social, con un
haber mensual de 200 pesetas.

CONDICIO .NES.—Realizar favo-
rablemente una prueba de aptitud
de mecancgrafía y redacción.

Una plaza de ESCRIBIENTE en
la Secretaría Provineia;1 con un ha-
ber mensual de 150 pesetas.

CO .NDICIONES.—Escritura al dic-
tado con perfecta ortografía y co-
nocimientos de aritmética elemen-
tal.

Una plaza de ESCRIBIENTE ea
el Departamento de Ficheros de la
Secretaría' Provincial con un haber
mensual de 150 pesetas.

CONDICIONES.—Las mismas que
'para la p l aza anterior.

Una MECANOGRAFA en la Je-
fatura Provincial de la Sección Fe-
menina, con un haber mensual de

' 150 pesetas.

	

. 	 CONDICIONES.—Realizar t'ayo-4,.

	

: 	 rablemente una prueba -de, aptitud
., sobre mecanografía y redacción.

-Esta plaza está exclusivamente re-
servada para personal femenino.

Una plaza de SECRETARIO de
la Asesoría de Educación Mica, co-
rrespondiente a la Delegación Pro-

-vincial de Organizaciones Juveniles,
con un haber mensual de 150 ptas.

CONDICIONES .—Redacción de
correspondencia y mecanografía y
ficheros; conocimiento de deportes.
juegos infantiles y constitución de
las Mi l icias Nacionales.

Una plaza de SECRETARIO de
la Ase .sorla de Campamentos corres-.4 pondiente a la Delegación Provin-

- .cial de Organizaciones Juvenkles,
con un haber mensual de 150 ptas.i CONDICIONES—Redacción de

;.-. correspondencia, mecanografía y fi-k... cheros; organización y funciona-
- miento de un Campamento y mar-
. chas.,

Orden de la Plaza del día
11 de Enero de 1940

CONDICIONES.—Realizar f avo-
rablemente una prueba de aptitud
sobre mecanografía y redacción.
Esta plaza está resea-vada exclusi-
vamente para personal femenino.

'Una plaza: de MECANOGRAFO
en la De l egación Provincial de Ser-
vicios TécnicoS, con un haber men-
sual de 150 'pesetas.

CONDICIONES.—Realizar favo-
rablemente una prueba de aptitud
sobre meca¡nograf ia y redacción.

(Continuará).

Núm. 82
ANUNCIO

Por el presente se invita a todos
/os comerciantes e industriales de es-
ta lccalidad a nuevo concurso que se
celebrará el día veinte del actual y a
las once horas con el fin de adquirí:.
artículos y víveres necesarios en este
Parque.

Los que deseen suministrarlos po-
drán examinar los pliegos de condi-
ciones técnicas y legales que estarán
de manifiesto en este establecimiento,
así como las cantidades de artículos
a adquirir, todos los días laborables
de diez a trece.

Córdoba nueve de Enero de mil
novecientos cuarenta.—E1 Jefe de los
Serviciós, Vicente Aycart.

Parque de Intendencia
DE CORDOBA

Núm. 2.707

Provincia de Córdoba.-Zona de Mon-
tilla.—Ailos 1934 al 1939.—Contri-
bución rústica.-Pueblo de Montilla.
Por /a Agencia Ejecutiva de Con-

tribuciones de esta localidad le ha si-
do a V. embargado con fecha 25 de
Agosto último pasado, la finca si-
guiente:

Una suerte de tierra olivar, sita en
el pago Fuente del Caño, de este tér-
mino de Montilla, de cabida de cua-
renta y tres áreas y treinta centiáreas.

Lo que notifico a V. para que le
conste, advirtiéndole que en dicho día
se expiden los oportunos manda-
mientos al Registro de la Propiedad,
para la anotación preventiva de em-
bargo, así como para que inmediata-
mente proceda a hacer entrega del Tí-
tulo de propiedad, a fin de completar
la descripción de la finca; y caso de
no verificarlo se subsanará la falta en
la forma prevenida en la regla 5. a , del
artículo 42 del Reglamento de la Ley
Hipotecaria.

Montilla a 7 de Octubre de 1939.—
Año de la Victoria.—E1 Agente, A.
Merino.
Sr, D. Antonio Gómez Merino.

Cédula para la Notificación de

Embargo de fincas

e Una plaza de SECRETARIO de la
Asesoría de Cultura correspondiente
a la De l egación Provincial de Or-eganizaciones Juveniles, con un ha-

, ber mensual de 150 pesetas.
CONDICIONES Estar en pose-sión ,de un título académico y cono-

'cimientos de mecanografía y fi-cheros.
Una plaza de REGIDORA LO-

CAL de O. J. Femenina con un ha-
ber mensual .de 150 pesetas.

CONDICIONES.—Mayor de edad,dotes de, mando y conocimiento deorganización de oficinas y ficheros.
Una plaza de AUXILIAR LOCAL

de O. J. Femenina con un habermensual de 150 pesetas.
CONDICIONES .—Redacción de- -correspondencia, organización de fi-• heros y práctica de mecanografía.
Una p l aza de IVIECANOGRAFA

en la Regid urca Provincial .de O. J.'-.1.Femenina .con un haber mensual de150 pesetas

Núm. 105

Artículo primero. Por orden de 2 del
actual publicada en el D. O. número2 se dispone la incorp oración a lea
Academias Militares de los Oficiales
admitidos fin las mismas que se re-
lacionan y los -cuales han de presen-
tarse en ellas el día 1.9 del mes de
Febrero a las diez horas.

Por otra del 5 de igual mes D. O.
número 5 se relacionan las prendas
:de equipo y vestuario que han de
llevar a su presentación en dichas
Academias.

Artículo segundo. Por orden do
8 del actual D. O. número 5 se dis-pone que ilos Oficiales .de Comple-
mento así como los Provisionales que
no hayan solicitado su ingreso en la
Escala Profesional con arreglo al
Decreto de 30 de Julio último que-
dan obligados a solicitar sil incluaión•en la Escala de Oficiales ide Com-plemento mediante instancia dirigida
al Ministro .del Ejército (Dirección
General de Enseñanzas Militares) a
la que acompañarán declaración ju-
rada en la que consten los extremo&
siguientes:

Nombre. Domicilio actual. Fe-
cha del nacimiento. Estado. Si
posee el título -de Bachiller o asig-
naturas del mismo que tenga apro-
badas y ario e Instituto en que le fui
aquél concedido o aprobadas éstas.Títulos .de carreras que posee o asig -naturas aprobadas de las mismas,
consignando (los .arioa y Centros en
que lo obtuvieron. Profesión u ocu-
pación que desemperiaba antes dela guerra. Profesión u ocupación a
que se 'dedica actualmente, indican-
do la población y organismo, empre-
sa o esta4 l ecimiento donde lo ejerza.
Reemplazo Militar a que pertenece.
Fecha de su ingreso ea el servicio y
Arma en que lo hizo. Resumen de
los servieios prestados y empleos
a l canzados en el Ejército (indican-
do las fechas de concesión de loe
mismos). E .speeialidades en que se
ha instruido. Y guarnición más
próxima en donde desearía efec-
tuar en adelante sus prácticas mi-
litares.
e plazo de arlmisión de dichas

instancias será el 29 de Febrero del
corriente ario, entendiéndose que los
Oficiales que no la cursaran renun-
cian a ;los 'derechos que el Decreto
de 30 de Junio de 1939 les concede
quedando por tanto, en la situación
militar que le corresponde según el
reemplazo a que pertenezcan.

Lo que de orden de S. E. se pu-
blica en da de hoy para general co-
nocimiento.—E1 Comandante de
E. M. Secretario, Gonzalo Bellod.—P. D.—Comunicada.--E1 TenienteAyudante de Plaza:, Clemente Soto
Alonso.

ANUNCIO

L'AE3EIL LE
COMPANIA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

Núm. 3.100

Habiendo sufrido extravío la póliza
número 1238.392 emitida por la Com-
pañía The Mutual Life Insurance
Company Of New-York, con la fecha
diecisiete de Abril de mil novecientos
dos, sobre la vida de don Mateo Na-
vajas Navas, de Castro del Río, de
esta provincia, se ruega a la persona
que haya podido encontrarla se sirva
devolverla al hijo del asegurado don
Joaquín Navajas Rodríguez, residente
en Castro del Río, de esta provincia,
Plaza de la IglEsia, número trece, ad-
virtiéndose, que si transcurridos quin-
ce días a contar de la aparición del
presente aviso, no hubiese apareci-
do la expresada póliza, quedará nula
y sin valor ni efecto alguno.

Castro del Río a dos de Noviembre
de mil novecientos treinta y nueve.—
Año de la Victoria.—Joaquín Nava-
jas.

Num. 2.707

En el expediente individual de
apremio que en esta Agencia se ins
ye contra Josefa Espejo Ortiz, vecina
de esta ciudad, por débito de doce
pesetas veinte y ocho céntimos, que
le correspondió satisfacer por contri-
bución Rústica, repartida en el pueblo
de Montilla, en los arios 1934 al 1939
inclusive, cuyo dominio aparece ins-
crito en el Registro de la propiedad
de este partido a favor de V., se ha
dictado la siguiente.

PROVIDENCIA.—E1 anterior man-
damiento, únase a sus antecedentes, y
en vista de que la finca embargada es
responsable de la contribución que
existe en descubierto, de conformidad
con lo dispuesto en el apartado letra
E del artículo 157 del Estatuto de
Recaudación de 18 de Dicienbre de
1928, requiérase a Antonio Pérez
Aranda, dueño de dicho inmueble, a
fin de que dentro del término de cin-
co días, solvente sin recargo alguno
el descubierto, de contribución que se
persigue; advitiéndole que de no veri-
ficarlo, se procederá contra sus bie-
nes por la vía de apremio. Lo mando
y firmo yo el Agente en Montilla a
7 de Octubre de 1939».

Lo cine se senotifica a Vd. para su
conocimiento y efectos consiguientes.

Montilla a 7 de Octubre de 1939.—
Año de la Victoria.—E1 Ageute, A.
Merino.
Sr. D. Antonio Pérez Aranda.

(nula de Mitimiti y Requerimiento

..0-33-4fflamme	

Núm. 75
Habiendo sufrido extravío la póli-

za número 5.598/129.859, librada por
L'ABEILLE, a don Carlos Cabrera
Pedrajas y doña Mercedes Muñoz He-
rruzo, con fecha primero de Octubre
de mil novecientos treinta y tres, en
cumplimiento de lo dis puesto por la
R. O. de veintisiete de Marzo de mil
novecientos quince, se hace público
por el presente anuncio que si no fue-
se presentada ninguna reclamación
respecto a la expresada póliza ante la
Delegación General de /a citada Com-
pañía en España, Plaza de Urquinao-
na, siete, Barcelona, dentro del tér-
mino de treinta días, a contar desde
la publicación de este anuncio, se
tendrá por nula y sin efecto la póliza
original extraviada y se emitirá una
copia certificada del ejemplar de di-
cha póliza en poder de la Compañía.

Barcelona treinta de Diciembre de
mil novecientos treinta y nueve.—
Año de la Victoria.—E1 Delegada Ge-
neral, Juan Vernis.

Ministerio de Cultura 2024
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	 BOLETIN OFICIAL

Edicto de ta y 2.a subasta
de inmuebles

Contribución Urbana 	 Anos de 1934 al 1939

Núm. 3.427

Don José Fernández Vargas, Agente
• ejecutivo por débitos a favor de la

Hacienda.
Hago saber: Que en el expediente

que instruyo por débitos de la con-
tribución y trimestres arriba expresa-
dos,se ha dictado, con fecha de hoy la
providencia siguiente:

Providencia de subasta de finca.—
«No habiendo satisfecho los deudo-
res que a continuación se expresan,
sus descubiertos con la Hacienda, ni
podido realizarse los mismos por el
embargo y venta de bienes muebles y
semovientes, se acuerda la enajena-
ción en pública subasta de los inmue-
bles pertenecientes a cada uno de
aquellos deudores, cuyo acto se veri-
ficará bajo mi presidencia el día 19 de
Enero próximo a las once de su ma-
ñana, siendo posturas admisibles en
la subasta las que cubran las dos ter-
ceras partes del importe de la ca pita-
lización.

Notifíquese esta providencia al deu-
dor y al acreedor hipotecario en su
caso, y anúnciese al público por me-
dio de edictos en las Casas Consis-
toriales y por el BOLETIN OFICIAL.

Lo que hago público por medio del
presente anuncio; advirtiendo, para
conocimiento de los cale desearen
tomar parte en la subasta anunciada,
y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 114 del Estatuto de Recau-
dación de 18 de Diciembre de 1928.

1.° Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se ha de proceder,
son les expresados en la siguiente re.
lación:
Nombres de los contribuyentes y fin-

cas que se subastan con expresión
de la situación, cabida y linderos:
Don Rafael María Pérez de Castro.
Un solar situado en la Aldea de

Trassierra, de este término municipal,
linda por /a derecha entrando con
Callejón, por la izquierda con la nú-
mero 135 de Antonio Cabrera y por
el fondo con el campo, con una su-
perficie de 522 m 2 .—Capitalización de
las mismas, 600 pesetas.—Valor para
la subasta, 400 pesetas.

Don Francisco Guerra Raso.
Una casa situada en extramuros de

esta ciudad y sitio Cuesta de la Pól-
vora, Tejar de Baltasar, que linda por
sus cuatro puntos, con terrenos de
labor.—Capitalización de las mismas,
2.750 pesetas.—Valor para la subasta,
1.833'34 pesetas.

Don Rafael Carrasco Seguil.
Una casa de campo en el extrarra-

dio y sitio Huerta San Rafael y San
Miguel, que linda con terrenos.—Ca-
pitalización de las mismas, 750 pese-
tas.—Valor para la subasta, 500 pese-
tas.

Don Francisco Berjillos del Río.
Una casa en el extrarradio, carre-

tera del Brillante, de esta ciudad, lin-
da por la derecha entrando con par-
cela de Francisco Fernández, por la

izquierda con finca Villa María y por
el fondo con terrenos de Francisco
Fernández. Capitalización de las mis-
mas, 36.000 pesetas.—Valor para la
subasta, 24.000 pesetas.

2.° Que los deudores o sus cau-
sahabientes y los acreedores hipote-
carios en su caso pueden librar las
fincas hasta el momento de celebrar-
se la subasta pagando el principal,
recargos, costas y demás cargos del
procedimiento.

3.0 Que los títulos de propiedad
de los inmuebles están de manifiesto
en esta oficina hasta el día de la ce-
lebración de aquel acto, y que los
licitadores deberán conformarse con
ello y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

4.0 Que será requisito indispensa-
ble para tomar parte en la subasta
que los licitadores depositen previa-
mente en la mesa de la presidencia el
5 por 100 del valor líquido de los
bienes que intenta rematar.

5.0 Que es obligación del rema -
taute entregar en el acto la diferencia
entre el importe del depósito consti-
tuido y precio de la adjudicación; y

6.° Que si hecha ésta no pudiera
ultimarse la venta por negarse el ad-
judicatario a la entrega del precio del
remate, se decretará la pérdida del de-
Visito, que ingresará en las Arcas
del Tesoro público.

En Córdoba a 20 de Diciembre de
1939.—Año de la Victoria.—E1 Agen-
te, José Fernández Vargas.

a.veaU-0-21'....«.C.92,7zuraso...n••n••••••."

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.410

Don Bernabe Andrés Pérez Jiménez,
Juez de Instrucción número dos de
esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
de la caballería que al final se reseña,
que el día 13 al 14 del actual fue sus-
traída a don Antonio Cano Ureria,
vecino de Córdoba, del sitio « Hazue-
la de Valenzuela», de este partido; y
a la captura y conducción a esta cár-
cel como detenido del autor o auto-
res del hecho y la caballería, de ser
encontrada, la pondrá a mi disposi-
ción con la persona o personas en
cuyo poder se encuentre si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 19 de Diciem-
bre de 1939. —Año de la Victoria.—
Bernabé Andrés- Pérez. —El Secreta-
rio, P. D. Leopoldo Romero.

Res eña
Mulo de 10 años, negro, 1'58 de

alzada, mohino, hierro La Mundial
V•1 espaldilla izquierda.

Núm. 3.431

Don Bernabe Andrés Pérez Jiménez,
Juez de Instrucción del Distrito nú-
mero dos de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la nación procedan
por medio de sus agentes a la busca
de las caballerías que al final se re-
señan, que el día 13 al 14 del actual
fueron sustraídas a don Francisco
España Hermoso, vecino de Córdo-
ba; del sitio «L lano de Rabanales»,
de este partido; y a la captura y con-
ducción a esta cárcel como detenido
del autor o autores del hecho, y las
caballerías, de ser encontradas, las
pondrán a mi disposición con la per-
sona o personas en cuyo poder se
encuentren si no acreditan su legíti-
ma adquisición.

Dado en Córdoba a 20 de Diciem-
bre de 1939.—Año de /a Victoria.—
Bernebé Andrés Pérez.—EI Secreta-
rio, P. D., Leopoldo Romero.

Reseña

Mula cerrada, castaña clara, con
bultos en las rodillas.

Yegua de 11 arios, 1'54 de alzada,
castaña, raza española, V-1 nalga iz-
quierda, lucera.

POZOBLANCO

Núm. 3.449

Don José Elías Cabrera Caballero,
interino juez de Instrucción de este
partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de un burro entero
de cinco afros, 115 de alzada, rucio
oscuro, raza española, rayado en
negro en la cruz y espinazo, lunares
blancos en los costillares, lucero y el
hierro de la Unión Ganadera; hurtado
el día 18 del actual, de la finca Cerro
de los Alcornoques, término de esta
ciudad y propiedad del vecino de ésta
Agripine Moreno García, y de ser ha-
bido sea puesto a mi disposición y asi-
mismo en la prisión preventiva de este
partido, la persona en cuyo poder se
encuentre si no acredita su legítima
adquisición; pues así está acordado
en sumario que instruyo con el nú-
mero 89 de 1939.

Dado en Pozoblanco a 20 de Di-
ciembre de 1939.—Ario de la Victoria.
—J. Elías Cabrera. —E1 Secretario
P. H., Juan Amor.

MONTORO

Núm. 3.451

Don Pedro Rodríguez Sánchez, acci-
dental juez de Instrucción de esta
ciudad y su partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y mili-
tares e individuos de Policía judicial
de la Nación, procedan a la busca de
las caballerías que al final se reseña-
rán sustraídas en la noche del 30 de
Noviembre al 1. 0 de Diciembre últi-
mos de la finca Cerro del Cuervo tér-
mino de Adamuz a la vecina de Villa-
nueva de Córdoba Francisca Coleto
Gutiérrez, cuyos semovientes de ser
habidos sean puestos a disposición
de este Juzgado con sus legítimos po-
seedores según tengo acordado en el
sumario número 89 de 1939.

Dado en Montoro a 23 de Diciem-

bre de 1939.—Año de la Victoria.-
Pedro Rodríguez.—E1 Secretario, Pe.

dro Criado.
Señas de las caballerías

Yegua colorada, de 15 años, alza.
da más de marca, hierro del Renil
Agrícola en la cadera izquierda.

Una mula de 13 a 14 años, e:
más de marca, lucera, pelo rojo
el hierro del Fénix Agrícola en I

dera izquierda.

Núm. 3.452

Don Pedro Rodríguez Sánchez,
dental Juez de Instrucción de
ciudad y su partido.
Por el presente ruego y encaigo

todas las autoridades civiles y mili '
res e individuos de Policía judicial
la Nación, procedan a la busca de
caballerías que al final se resef ari:
sustraídas en la noche del siete
ocho del actual de la finca El
término de Villafranca, al vecino e
Gualdalcázar Juan Aranda Nuflt
cuyos sernovientes de ser habiei
sean puestos a cl ispesición de u
Juzgado con sus ilegítimos poseedor::
según tengo acordado en el surnS
número 90 de 1939.

Dado en Mentora a 23 de Dic ie

bre. de 1939.—Año de la Victo:lar.
Pedro Rodríguez.—E1 Secretario,
dro Criado.

Señas de las caballerías
Un muleto con 6 meses, entre

do con el hierro del Aguila en
dera derecha, aleada un metro.

Una yegua pelo alazano, 15 añ
alzada, menos de marca, con la f
muy clara. -

Núm. 3.453

Don Pedro Rodríguez Sánchez,
de Instrucción accidental de
partido.
Por el presente ruego a todas Is

autoridades practiquen diligencias ps

ra averiguar a quien pueda perla+
cer el cadáver de un hombre de gc14.

45 arios, vistiendo camisa kaki 
zoncillos largos de punto, pantlón
blusa kaki, chaleco marrón de
capotillo del país, un pié coa zapa
de material y suela de goma y in
otro una alpargata algo usada osi

gorra negra bastante usada y rail".
afeitado y cortado el pelo; llevaba .
pañuelo blanco con listas claras al5.i

dedor y las iniciales M. A. cuyo cad4

ver fué encontrado el día 15 del a l tU!

en el kilómetro 419 )290 de la vía fi
rrea, término de Villafranca, así coe

quienes sean sus familiares, los q:,

caso de ser habidos comparezcan al
este Juzgado dentro del términ o d'

cinco días para recibirles declaraW:
y ofrecerles el sumario, cuyo ofrej

miento desde luego se les hace
medio del presente; pues así lo f(01

acordado en el sumario número 86(1
corriente ario sobre tal hecho.

Dado en Montoro a 23 de Diciae
bre de 1939.—Año de la Victori

l
Pedro Rodríguez.—E1 Secretario,
dro Criado.

IMP. PROVINCIAL.—CORDOW
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